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Respetado doctor Moreno Rubio: 

 

Cordial saludo.  

 

Como Magistrada a quien le correspondió por reparto del día 28 de enero de 

2021 el conocimiento del expediente de la referencia, me permito manifestar 

impedimento para actuar en este proceso. 

 

Encontrándose el asunto para decidir sobre la viabilidad de la admisión de la 

demanda me permito ante Usted hacer la respectiva manifestación de 

impedimento, toda vez que de conformidad con las voces del artículo 131 

numeral 3°1 del CPACA, debe dirigirse a quien sigue en turno. 

 

El fundamento normativo se plantea en el numeral 1 del artículo 141 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 130 del CPCA 

y, fácticamente, radica en que el día de hoy me he enterado que una sobrina 

de mi cónyuge ha sido nombrada en el equipo de trabajo del Magistrado de la 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial JUAN CARLOS GRANADOS 

 
1 “Cuando en un magistrado concurra alguna de las causales señaladas en el artículo anterior, 
deberá declararse impedido en escrito dirigido al ponente, o a quien le siga en turno si el 
impedido es éste, expresando los hechos en que se fundamenta tan pronto como advierta 
su existencia, para que la Sala, sección o subsección resuelva de plano sobre la legalidad del 
impedimento. Si lo encuentra fundado, lo aceptará y solo cuando se afecte el quórum decisorio 
se ordenará sorteo de conjuez”. (Énfasis propio). 



 

BECERRA, quien es el principal demandado en la nulidad electoral y con la 

cual la parte actora pretende se anule su acto de elección. 

  

En consecuencia, por las circunstancias expuestas, considero estar incursa en 

la causal de impedimento reseñada, situación que no me permite asumir el 

conocimiento y decisión del vocativo de nulidad electoral de la referencia. 

 

Con toda consideración, 

 

 

 

 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Consejera de Estado 


